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El Ideal de Aragón 
PERiÓDICO REGIONALISTA AGRARIO 
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En c~tc perif",dicll tienen el uehrr de ctllab¡) r~r t'Jd()~ los aragone:;e~: sean cuale~ ~ean !'U:5 manrra~ de 

pen"-ar en materia pnliticil . rcli,(tio:o:a r social, con tal ql:t' se. sujeten a la I\utonomf:t de Ar.lgon 
1I 

Núm_ I 

s U S e I{ I l' e I () N 

Graus una pta. trimc:,lre 

Fllera trc~ pta.::. H' mc~\rc 

:\úlIlcro ~\1clt n\ quince céntimn:-; 

J\lra~ad(l, dohle precio 

Mís que un~ necesidad, es un deber de 
ciudadauía el que nos obliga a salir y a 
lanzarnos a la lucba espiritual de Aragón; 
de este Aragón decaído y demolido por la 
n1al versaci6n que de él ban becho nuestros 
representantes ~n Cortes. Jamás les hemos 
visto Actuar eD aragonés; su acci6n directa, DO 
ba sido otra que servir leal y d~sc~t:l.d.mente 
• su jde político. Par. nuestros representan
tes, no ba habido nunca problema y necesidad 
ungones.¡ no han tenido trayectoría de ideas; 
jamás les bemos visto .db~ridos a aqu~lIos 
movimientos de carácter autónomo. de reivin 
dicación nacional, que tan bien ban sabido 
crear otros putblos hermanos, único camino 
para lIeg~r a la m.eta de sus aspiraciones, 
.única forina.,n que los pueblos podrán en
grandecerse y desarroll.r sus actividades .,,
ciales y t~&6mí~as a que aspiran conquistar. 

Arngóll t podenlos decirlo en hila voz, 
jamás ha podido contar con sus representantes 
eo. Cortes, ~n primer lugar, porque ellos no 
han sido elegidos por el pueblo ni por sufra
gio, sino por la voluntad de los caciques 
comercial~s y por la etiqueta del encasillado . 
La investidura parlamentaria de nuestros re
pre:jtntantes, solamente se ha destacado o se 
ba manif .. tado de · unamáner.a clara ante 
aquellos problemas que ba af<clado al logro 
personal, no al pueblo que bu bieran podido 
representar. 

Por un lado, démosles l. razón ; el bombre 
que corupra su acta, no tiene obligación de 
retardarse de sus dectores, y ~l elector que 
vende su conciencia por un plato de sopa, 
tampoco puede alardear de parlo mentarismo, 
ni puede disponer de su representante, por
que éste no existe; carece uno y otro . Aragóo , 
pues, hasta la bora presente, se ba bailado 
huérfano de representación ante los problemas 
agudos que se han ventilado dentro de la 
vida española . He aqní .nuestro trab.jo pre
eminente para lo futnro . 

Seis años de una Dictadura más que 
luerte, (para Aragón) benigna, ba · servido, 
empero, ·para despertar a nuestro pueblo, qae 
ya carecía de pecho respiratorio; ni tenía 
noción de sí mismo, y parece ser que no está 
dispuesto :a. entregarse de nuevo en cuerpo 
y alm~ a la lisura caciquil, y se presta a 
entablar batalla al enemigo, llevando como 
bindera de combate, de r.dención, el Rogio
nalismo, que tS su tspíritu, su alma, su per
sonalidad, y el agrarismo que es su trabajo, 
su riqUt1.a, su fatiga, su vida y la existencia 
del bogar paterno; es la laboriosidad de 
Aragón, su le. 

A todo ésto \'enimos , a hermanar
l 

a unir 
el espíritu y el ~rab.jo dt los bijas de Aragón, 
en bloqu~ comun . 

GASPAR TORRENTE 

GRAUS 29 de Junio de 1930 

"":;e publica !ns d las 10, 20 Y fO de cada mes 
;\0 ~(! dcnl,~hcn lo~ ()ri¡:;¡nal~s 

De If)~ articulo:, ~nn re~ponsahle :-; :-;. us autores 

Tú que foi.te cuna de aquellos grandeo hombres 
que leguon a España tantu sabias leyes 
poniendo el veto a duques,> condes y h .. la a reyes 
demoolrando altivo cuanto puedeo y ere,. 
En estos tiempoo tristes de hnlL decadencia 
no consientlO l~ moCa d. tu inmortal escudo; 
qne algunoo de tus bijos con una gris conciencia 
juegln siempre con ligo como UnOS viles tuno, . 
i,Ha. delign.do tú por ventura 
représenl.nles d. la región 
pan oin tregua en C~rte. futura! 
dar la batal13 pro Aragón? 
¿Tú hu dRdo nombres de esos compuesto. 
qoe nada dicen con Aragón 
que 8610 tisnen por ol-jetivo 
tener cubierto aiempre el riñón? 
¿No te t.stimas ya contri.tado 
que se bsutic.n con tantol nombre.? 
¿No es nao .ólo el que tú dl.t.? 
¿Por qué toler.s, por qué condenle.? 
¿No ere. tú s(.lo y único ptdre 
de tu gran pueb'·o en todol cuos? 
pues no consientas qne nadie intente 
la conlroveraia de tUI mandates, 
y aquél que oaare por cnenta propia 
sentar oficio de trepador 
por IU conducta ioti.l e im propia 
tocturar debe. a otra rrgi60. 
Tú eres quien debu de entre tus hijos 
designar hombro. que te defiendan 
de.jlndo & UD lado 101 tlcs vivoe: 
loa que alll vayan, que no te vendan. 
Sociales Ibn tan 16!0 
hoy los problemas, 
precisa a nuestro. galas 
varltn de seo da!. 
Arag6n, pue" hoy tieoe 
tAmbién el suyo, 
loa del Agro le qaejan 
y es oportuao. 
El comercio y la iodnatri. 
eotAn que arden 
porqne l nueetra diviu 
la rrie on Cancer. 
y en todo pro blem. 
que ate~te a Ang6n, 
su. repruentaatea 
si rellmente lo Ion 
dehen de.pojua. 
de todo c&mh6n 
que huela ~ partidismo, 

qua CAU&! deahonor, 

poniéndose de acnerdo 

sin olvid&r que son 

descendient .. da hombres 

gloriA! de Aragóu. 

V. BARR OS 

TARlé!. DE Al\UNCIOS 
J ,.il p;jgina, alAo linea 
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REDACCiÓN y ADMINISTUACIÓN 

M A Y o R, 9 - 2.' 

~rélgól') ftJ~1I , 11 
Tú, lector, si eres arogonés de nacimien

to y de alma, no de p.labra, mira, a<lmira, 
1 .. , relee, abre bien tus ojos y coutempla 
como quieras ~sa sentencii· que t~ ofrecemos 

más abajo, que se cumplió para abogar nues
tro tspíritu y demoler nuestra personalidad .. . 

Dios no supo castigar como merecía aque
lla mano borbónica que dictó y escribió la 
sentencia de muerte de nuestro Aragón ... 

Doscientos vdnti~rés años!e cumple, boy, 
que Aragón dej6 de ~r un pueblo libre, me
moria que nadie os recuerda ini alront~l a 
aqnellos elementos exaltados de un patriotis
mo ful, que se creen s~r virtuosos en sen
timiento y alma aragonesa .. . 

Abrid vosotros bien Ir., ojos, mientras 
nosotros ]os cerramos de v~rgüeDzal de cólera, 

de rabia, de odio ettrno al Centralismo" . 

. .. 
Texto del Decreto de abolición 

de los fueros de Aragón 

-Considerando baber perdido los reinos 
de AlOgón y V.lendá, y todos sus habitado
res, por la rebelión que cometieron, bltando 
enttramente al juramento de fidtlidad que 
me hicieron como a su Itgítimo rey y señor, 
todos .los fueros, prÍt'ilegios, exempciones y 
libertad .. qne gozaban , y que con tal liberal 
mano se les babían concedido, asf por m! 
como por los reyes mis predecesores, par
ticularizándolos en ésto de los demL. reinos 
de mi corolla, y torándome el dominio ab
soluto de los «feridos reinos de Aragón y 
Valencia, pues a la drcunstancia de Ser com
prendidos en los demás que tan legítimamen
te poseo en esta monarquí., se añade abor"· 
la del justo derecbo de. la conql1ista que de 
ellos han hecbo últimamente mis armas con 
el motivo de su rebelión; y considerando 
también que uno de los principales atributos. 
de la soheranía ~s la im posición y dtrogación 
de las leyes. las cuales con la variedad de le,s 
tiempos y mud.nzas dt co!tumbres podría 
Yo a:ttrarj aún sin los grandes y fundados 
motivos y cireunstancias que boy concurren 
para ello tn 10 tocante a los de Arogón y 
Valencia : He juzgado por convenientt, as[ 
por ;'5tO como por mi d~s~o de redu cir todos 
ruis reinos de E spaña a la 1,lu ifonnidad de 
unas mismas leyts, usos, costumbrts y tribu . 
nales, gobernándose igualmente todos por las 
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leye.'de CutllIl, tan loablet y plauaibl". en 
todo el t¡nlveuo, abolir y derogar entera
iDen·te como d.,.d" Inego doy abolidos y de· 
rogados todos 10. referidol fuero., pr¡"vilegios, 
práctic~. y co.tumbre. hast. aqu[ ob,ervados 
en lo! rel"ridos rtÍao. de Arog6a y Valeacia; 
aiendo roi voluntAd que éstos ae reduzcan a 
181 ley ti de Castilla y al uso, práctica y (ar
ma de gobierno que te tiene y ha tenido en 
au. tribuaales, ,in difereacia alguna en nada, 
pudieado obtener por estD raz6n igualmeate 
mi. ¡¡dellsimo. vasallos castellanos, oficios y 

em pleos el1 At ag6a y Valeacia de 1. m iSIllA 
maa"ra qllO lo. arogon.,.es y valeaciaao. han 
deo poder ea adela ate gozarlos con Castill., 
si!! ainguna disliaci6n, (acilitaado Yo por 
est" medio a los castellano, motivos, poro. qu" 
acredit"I1 de nuevo los a(edos de mi gratitud, 
di.pe~·sando "a dIo. los mayores premios y 
gracias tan mer"cidas de 'u "spenmentada y 
acrisolada fidelidad, y dando a los uogono. 
aes y valencianos recfprocas e igul\lment" 
mayores ·pruebas de mi benignidad, habili. 
lándolos par~ lo que no estabaa, ea medio de 
la gran libertad de los fueros que gozaba 
antes, y ahora quedan abolidos. 

Ea cuya coasecuencia he resudlo, que la 
audieacia de miai.lros qne se ha formado 
para Valencia. y la que he mandado se forme 
par. Aragón, se gobiernen y maaejen eti 
todo .y por todo como las dos ~haacil1erlas de 
Valladolid y Granada, observando Iiteral
~enteJas misma.s reglas, leyes, p-áctic:a.s. or· 
denanzas y costum.bres que se guardan ~ 
f.otas¡ sin la meaor distiacióa ni diler"aci .. en 
nada¡."xccopto ea las coatroversias y pualos 
deo jurisdicci6n ec1esi,htica, y modo de tratar· 
la; qlie en ésto se h1 de ob.erva. la práctica 
y estilo que hubiere habido ha.ta aqur, ea 
consecuencia d. las concordias ajustadas con 
la Santa Sede Apost6lica, ea qne no se debe 
vanar; ·de coya resoluci6n h. q'lerido parti
cipar al cons~jo, para que 10 t.aga eutendido. 

Bnen Retiro, a 29 de Junio de 17°7.' 

Hl I'egado a ouealrol oldol 1 lo .. bemOl 
eali con certeJa, qae algunol de 101 falurol Cln
didatol a Corles. por l. provlncll de Hneacl, 
pretenden lIevaru el .acll COl el lobrenombre 
de .reg¡onaliltal .. 

Bien nnidol leln elOI I~¡¡orel que huta 
ahora hin permlnecido,1lej\dol de la realidld 
del puoblo aragonés y que buta ahora bu 
actnado .610 y Ixelo!iumente en 101 partidol 
de tnrno, DO de idu., qoe j Imi! 1 .. hin lenll. 
do ni deC.ndido, pero h'1 qne ohjetar. 

. El ll~giooaj¡Imo aragonés no puede Degar 
la entrada a nldi. porqne . tieDe un progrlma 
definido, 1 · al que lo acepte, le le debe ldmitir, 
poro no 'e le poede lC'fltar que In fitiadón lea 
Albilla, nomanoohll, AlurÍlta, aueti,tl, 
Sáncbe% Ooerrista ni L,rrouxlltl; d.be I.r 
n;gionallstR a aleu. ¿lC.tlmol? Elte programa 
ea el qoe a coatiouacióo la.ertamo •• y nI como 
aOI componente. lo bad ecbado en ol'ido, nOI
otrol que mant,nemo, el fuego "grado del 
AragonuÍlmo, no. Lo mntenemol firmp, y 
mientr .. 00 puedo convocane otra Aumblea 
general de I cgioD&1i.:u augonelel como la q·oe 
le o;·:ebld en Z \u¡;o%t en diciembre de l!JID, 
que ' ral \.¡ q;¡e lprotó e,tu buel de acción 
arag;¡u~ ... COD la. CO:~UuTlc'ón e interfención 

el Id .. 1 d. Al'agón 

dlrtoU d. lu m".ltu mentaJld.d61 d. ' Ara· 
góa, tomo faeron 101 Sr ... Rocalobao, Mlngul. 
jóo, Mirol, Muraco, ·SLnr.bez Ventnra, Gil n,l 
1 Gil, ,Timénel S,ler, huceoolo Jlméoet, Mo
DnA y otrol qae lentlmo, no recordar, y ror 
101 elamentol d.la Unión 1 Junntod Arago
nesilta de 111r.celonl, debemol m¡ntenerlo y 
d.C.oderlo . 

Elte programa lolamante lo hemol lo.lui
do en pie 101 elemeotol aragonell.t&! de la 
Ciudad Coodaly lo. de eato alt. montlfil, que 
tan acertadomeote lUpa ~upertn en ao dh don 
Jo.é M,· Espall.l, lIenndo a la vaogoardia d.1 
movimiento h · Agrnplclón R'gionalistl ~e 

Granl,' que preoldla el Dr. Pérez Bo(iII, 
Pue., bien; no.otro&e~tamos dando e,tibomo., 

y quien ee lienta re¡:lonallsta, y& .. bA a dónde 
ooodir: al Progratnl, ai u qoe uplra .1 Te

nlclmleato de Ar.gón . .. 
Programa de acción aragonesa 

1. Necesidad del regíonaUsmo. - Es 
obligación de Aragón vl"llen la peraonalidad, 
qae no ha lido reconocida por la oliguljula 
Imperaote. 

El frao .. o de 101 enuyol hecho, en áragóa 
para · cn ir y orgonizsr 1 .. eaergl .. regiona
Ii.tu di.per,,", no debe ur un obltácoio, .ino 
un .stlmolo pua aoome'.er de ncevo y con m'. 
yorel brIOl ja obra de orglnlucióa necuaria a 
la propaganda de esto Idea. 

11. Nt'tdeos polilicOl (undanwltales.
R,conoeemol la IUltantlfidad de 101 tres nú
el.oa pol/tico. Cundamentalel: Estado, Regióa y 
Muoicipio, y como conl~caencil, la neoelida1 
de que cad. aoo de ellol dOleavllelva IU per
lonolldad con plena aatonomra. 

111. Funciones 11tl .Estado.-En cn or
gini% Ici6n autonómica como la qae pretende
mOl, qoedar" para el E.tado eap.lfiol todll 
lu C~ncion .. corr .. pondientel a la peTlonati. 
dad Interlllcional, ,j6rclto de tierra y mar, 
admini.tración de jOlticia -la! fa el régimea 

. Coul, qoe I~r' concordado- leniciol genera. 
Iel de c:omooicaelonu, pu"y medldu, y todo 
otro .. nieio coy~ generalidad lea recoDooida 
como connoient. por Ibl diCeronlea grupol 
rtgionalel. . 

IV. La Mancomunidad aragonesa.
Arag~D, como regióa di penoaatidad ddlnida, 
necesita an orgaulamo de (obierno. Elte orga
nlomo debe ler la Manco,Dnnldad eltableclda 
10~ce la bue geográficl. EIl tal orglnllmo 
director, ostuau representad .. todas lu faer
ni produetor .. de Arag6n, tanto económlcll 
como culturalo" clalifi-.adu por grnpol .egúa 
IU an~logll, Un comisi6n lé:nlca redactará el 
Ellltuto de I~ Mancomonidld Aragonen. 

V. Actuación mlmicipalista.-L\ actna
ci6n regioulilta de Ara,óo DO .deba detenerle 
en la coolecoei6n d. la autonomía regional, 
aiao Jabonr decididunente por la auloaomla 
del Municipio, pn .. ,,1 rrgionatilmo augonél 
no qoiere 10bathalr.1 eentraUsmu de Madrid 
por .1 de Z LTagon. 

L\ ro:!tlc~ rrgionaliata acagone .. , lerá 
munlclpa1i&la, en en anta debe recoaoeor al 
Moaicipio como el primer nú~leo poHtico. 

VI. Polilica mral.-Ll políticl regioual 
ar.gon~ .. hl de ler rnraliata, procnráodc,e la 
recoDltitDción dol campo por Terdader .. co
marcu,oo por 1 .. capital .. de ellll; porque 
Augón no ,610 lo [arman 1 .. grandes 1 mr
dianll ciodadel, lino prlo'cipalmeote la graa 
mu~ d. poblaciones roralel rX'endida. por IU 
territorio. 

PAr~ dar ofieacl~ a eata aeel6n tun.l, 
con,leue: 

1.0 Eltablecer el patrlmoDio e, millar leg(\o 
la aorma eltableclda 00 otrol paflel 1 afirmar 
I a necesidad de que el :'lonlclpio ej'lTZI el 
domlolo emioento labre la tierra compreodida 
en ID término municipal . 

2.° Crear Tribonale. 19rarloa de coolti. 
toclón paritula, pua resolver loa problomu 
loclalel de orden agruio qoe le pr&leolen. 

3.° E,tablecer el régimen de m.joral eo 
101 eontratol de cUltlfol; 101 arrendamientOI 
lolamente por caoul eltrict&l (mal coltivo, 
falta de pago, moll condacta , .ineptitnd del 
coiono, culti fa dirdcto del propietario) apreeil
d .. por el tribonal arbitral; conveniencia de 
fomontar la apucotl, o medial 1 la forma 
do Sindicato. rural ... 

VJI. Autonomía municipal y hacienda$ 
locales.-En cDlnto o tila municipio cnmpla 
con las exig.ncill eeonómic .. fundamentales, 
el Ealado babr! de reconocerle la mio amplia 
libertad pua darle a IÍ mioma In propio Elta
tnto. Ll Intervención lobre ellol del Gobierao 
regional o dol Poder central, le limitará fxcla-

. livamente. la Impoaieión de 101 extrllíJa qae 
en In incomplimiento ocurriere. 

Beráa reCorza1&1 1 .. Hlcieadu loca le. coa 
101 reconos qoe mil aatoralmente 161 conel
ponden; ltlialadamenle coa la contriboclóa 
territorial y con ellmpaesto de transmi.ión de 
bienel. 

Ser! reducida la aerie loeeaoria de la heren. 
cia aragonesa Inhltada, de IU Ilimitaci6n ac
tDal, al legando grado; tras ésle beredará Joa 
bleae. Inmoe~le, 01 Monicipio donde radiqoeo; 
y teadrAn hnteo para obtenerlos a cenia, o 
retracto para adquirlrlol ea propiedad, 101 pa
rientel del caannte y 101 arrendatarloa de 
aqoo'la tierra. . 

VIII . . Política ea:terior. - Eo cuanlo a 
noeltra. relaei6n Con olr .. reglones, colaborar 
oo_n aqotl!lu qoe defiendan una ml.ma caou, 
pero noaca lom,tetnol a In direecidn ni con
lentlr qoe intervongaa, ni me~laticen, aaeltra 
vida regional. 

IX. Bases de la reconstitución. - Lu 
lolncionea ~I probloma de D~~atra cecoaltita
ción, han de bUlras ea la Economía, en el 
Derecho, on la Ingeniería, y ea la cnltara. 

X. Ecollom{a.-En ,1 aapecto económico, 
loa eat(mulOI para el trabajo de todol babrl.n 
de qnedar liempee ablertol a nna libre actua
cl6n. Ea 1 .. manufaclaror .. , el .. egaramleato 
del prodncto del .trab.jo a cada ano de 101 
agoatea Indlvidualel lolljlarizadol oon la oolec
tlvidad. En nna yen otr .. , la condicl6n precl-
11 para dotarl .. de fuerte vitalidad, hlcléndo-
1 .. Inmanel a todo alaqae de la ooncorrencla 
exterior leri la Inltaoración de On rtlgimen 
mi. eficaz, qoe Impida la malveraación de 1 .. 
ut\lidldel remOloentel delpoi. a. la propIa con
lervación • 

La · ·acomulaci6n d. 1 .. utilidad .. qaedari 
neceuriaaiente .r.cta al .. mej?ru 1 amplia
ción productlva de cad. Industria. Sor! Cunción 
.. encial del Poder público la aprobaclóa y dil
triba-.i6n de 8&11 .atllldad," acumnladal, pero 
el ejercicio da e .. fanción, correlponderi en 
cada cala Alu repruentaciones genuinu de 1 .. 
mlllllu Indoalri .. &indicad.,. . 

El panlo de partida par. noe.tro progrel~, 
tiene que aer el aproTeoblmiento de la Rcumo
lacióo de capital," 1 productoa exillsntea boy 
eo el territoriu mi. explotn.do y en donde le 
agrope ml1. den .. mente l. pobiacidn. 

Artgón eat! Intereudo en qoe ID rlqueu 
lea aprorech:ds directamente por 101 ara
goneleo. 
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XI. Obra, público,.-EI "ti. del Ebro 
palee la décima pu:. dll r.(ado aetail d. 
Etpalla, qO', COD la • . ni" dlOlro. río., bar.eD 
4. '1 la SODa r.pbl. m', IXI'D,a d. la P.
DIDlDla; JatlD.l/luado.a ealtho d, teeano, 
Ara,óD pOletr' uua Irll1 rlqu!n agríeol •. 

Aralón tllne prlm.ru mlurl .. abandanl .. 
'D .1 IUllo 1 'D ,1 .ablalloí apronehando la 
eDer,la hidráulica dllpolllble, la rlquen IIrí 
ba ,uade como la de cualqaler olra . regida. 

Para ap:oYlchlr IU rlqulIl, Araltdn De-

culta: , 
1.. No ¡ uporlu .a mergl. hldrl.ullc •. 

2.' Tr.b.jlt para que .. h." 1l pantano de 
Relnol', para que lo. Riego. d~1 A.lto Aragóa 
.. realleln ea .a tOlllldad, para que .. ej~cute 
,1 caaal de lal B 'rdlnll 7 111 leural para que 
.. reaUcen Inmediatamente lod" 111 obrll ac
tllllmeate la eJlouoldn. 8.' Solucionar el pro
bl.1Il1 de los ·traa.porlll mediante la ' termlna
olón 4el aSDlrADC, la rl&lInclóo de lo. pro-

. 1eelol dll Oamlarlll, de AlcAfil1 a Sn Oarlo. 
di la Rápita. de Jaca a lo • .A.llaqno. 1 de Teruel 
a . aupe, oompllludo .. ta red general coa 
ferrocarril ... ecundarlos. 4.· Hloer Dnegable 
,1 Ebro. para completar la red de TIII de co
lIlualcaclón. 6.' Oon.trolr el puerto de lo. 
AU.qulI para dar IIUd. al Medllerrheo a lo. 
producto. aragollues. 6.· ' El paerlo de 101 

A\(aqll~' debe IIr DD puerto lugoóél. 

(Conc/ulrd.) 

Cost~ y el momento actual 
_ .Que ningún ministro, 'diputado, sena· 

dor p .funcio~ario de cnalquier clase y cate· 
gona, pueda ser ni sea ciirector,lbogado, 19re· 
gado, conleiero o empIcado de compañl •• de 
ferrocarriles o de crédito, arrendatari'. de 
tabacos o de' monopolios del Estado y empre· 
su que tetl'gan uuutos o'negodos con la ni· 
d6n, provincias o municipio., 12les como u· 
tilleras, etc. 

Autonom!a de los servicios técnicos, lus. 
truc:ci6n pública, correos y telégrafos, monte" 
obras públicas, lf guros del Estado, ete., ha. 
cieudo de ellos otros tautos ttnlros indepeu
dientes, sustraldos. a la influencia perturba. 
dora de los ombios poHtico. y del adquismo. 

. Snpres¡6n radical de las direcciones ge. 
aerales y reorgauizaci6n de los ministerios 
que qutden, por secciones o negociado. aut6-
'nomos, U decir, con facultades propias y, por 
tanlo, directamente responsables de sus actos 
&nte los tribunales, ron fianza para multa., 
con derecho de ncmbrarse sus auxiliares o 
subaltein';s, y sin superior jerárquico má. que 
para las redamadon.,. y recnrsos, especie (le 

. ju%gados administrativos, sujetos a UD1 disci. 
plina, calcada .obre la militar. y a nn r¿gi. 
men interior igual .1 de los actual .. tribuna· 
les d.e justicia. 

Supresi6n ·de lU'diputaciones provincia. 
les que ao han cumplido ninguno de los {jo 

nes para que fueron creada., y son causa u 
ocasióa de JIIuchos y muy gravel, males, y sn 
susútuci6n por organismos mú amplios. 

. Abolici6n del criterio de uuiformidad y 
de tute11L en cuanto a las municipalidades. 
Sustituci6n de la ley muuicipal vigente per 
otrIL breve; de Hneas geueralel 'mny amplia.., 
qne remita el pormenor de la vida pública de 
las Ioc:alidadea a atlS r~pectivas ordenanzas. 
La administraci6n Ioc:aI debe hallarse Rpl.-
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rada en k¡'_,,~W .¡~ Ivdo Jo que .eL política 
general d. 1I naci6n. Lo. ILlcald •• , .io .x· 
cepcl6a, d.ben ler el.gidos por lo. Ayuuta. 
mi.ntoA. 

Revi.i6u g.neral d. 1 .. larilu Itrrovia· 
ríu por una junta ea que t. bailen repr .... n. 
tadas las cámaru .grlcolu, Inda,trial .. y de 
cOmercio, y las demás asociacioncs d. la mis. 
mi Indol., por delegados que ell •• por s! 
libremente nombr.n, etc., etc.' 

Salutación a la Prensa 
Breve e3 el ~"udo, y breve ". porque 

• 1 'p.rtcer .. rem03 áJ3tlnt03 áe l03 áemiJ. 
FU J,ll-, no e3conáem03 nue.tr. láeolog(J . 
.l con/rulo. Id mmlfe.t.moJ cl.r,men/e; 
úte eJ el motIvo que 19nor.mo. cómo uri 
.cogltid nueJtr •• pulcl6n . No .nci.moJ con 
eu/em/3mo nI rodeo3. e3 haN que ?lr_gón 
de3plCt't. d. un. vez y n.ci. como l. Pren3 •. 
JomoJ n030/r03 que con nueJ/r .. c.mp.ñ .. 
le hemoJ de cieJperl.r. y. que l. PrenJ' eJ 
el mecilo mlJ eJTclZ p.r. dIvulgAr Ici .. /e3. 
?l tocioJ un lu/ern.l .brlzo; en p~rllcT1l.r, 
• • BI Bbro •• de B.rce/on" brIZO derecho 
del J'l.r.goneJI3mo y .1 ve/er.no graden ... 
.BI Rlb'gorZlno •. 

LTt Rf.DTtCCIÓ 'N. 

Movimiento Agrario 

Aviso a los labradores 
Por no pubiiciÍ.rse .Reuov=d6u. y "pro. 

v~chando la noble hospitalidad que. me ofrece 
mi buen amigo G""par Torrente, direclor dé: 
EL IDEAL DE ARAGÓN, me dirijo 1\ todos lb. 
labradores de la Comarca, ' didéadoles no de. 
jen de acadir el 29 a la Asamblea que se C~· 
Iebrar! ea .l" Santaario · de Nuestra S.ñora 
del Pn.yo. No reparéis en que haya laena, 
aunque sea siega; (dice ua antiguo adagio 
que hay do. medio. seguros pua h.cerse 
pobr.: .eI tomu 10 ajeno. y cel trabo jar 10. 
dfas festivos.). Ese día es Sao Pedro, y do
mingo; ya se ha elegido para que no baya 
excusos, al menos, razonada., y como la ri¡"'
raque es donde la $iega tiene caracteres de 
haber terminado, y en la mayor parte de 'Ios 
otros pueblos tamhi~o, y I los que les falte, 
un día mis o m.no., no import.; pues en l •. 
Trenos de plantu '(siemprese está en la.ieg.), 
nadie sabe qué dla al año h.y má, I~en •. 

A.! que ese día demostrará el pal., si se 
quiere o no redimir. No reparéis .n qui.a o. 
llama, sino en las d!i.sas qne originao el lIa· 
mamiento. No bagáis aso del que vaJi':ndo,. 
de niil patrlñas o. presente el asunto como 
pasos inútiles. Es un n.gocio éste, qne s610 
se nccesitlL qner~r para que .alga bi.n. 

Muchas faenas se doja.n y se recorreu 
gracdes dislauelas por ver una corrida de 
toros, nn partido de root.ball, o matarse dos 
homh~1 I puñetázos. 

¿'I'i~n. acaso m.nos importancia para los 
labradores Una nuni60 agraria, en la cuál se 
ha de nombrar uua Junta que ba de formar y 
dirigir el grupo agrario comarcal, de cuya ae· 
tnaci6n dep.od~rá nuestra vida o muerto? 

Vosotros tenéis la palabra. Estoy cooveo· 
cido de que todos c¡lmplir':is con vu.stro 

d.ber, como lo Tenis cumpliendo huta ahora 
cullldo le os !l& lI.mado. 

Aviaad, el que no lo baya becbo para la 
comida. ' 

Ro el último sacrificio qu. en bien de too 
dos OS pide vnestro .flmo. compañtro, 

Jost¡ .!AnIA FONCILLAS. 

Olv.nl y Junio 1930. 

NOTA.- En el número pr6ximo d.remos 
amplia ialurmad6n. 

local~> 
El engrandecimiento de la ViIl • 

Hace unos dla~ Ipar~cl6 totalmente refor
mado el establecimiento que po~ee en la cane de 
Benasque, el prcstigio~o industrial en materia 
ce relojerla y óptica don Vicente S.lin ... Sin 
e:ugcrar, podemos decir que hay sumo gU5tQ 
en.1 labrado de corpinterl, y cbani,terl. que 
corresponde a los t,lIeres de D. Teodoro "CeI'ra, 
prestigioso carpintero de la locOllid:ld. Felici
d.des a todo .. 

El pasado dla de Corpus Chr;sti ru~ inaugu
rado de ·nue.o (ya que h. recibido una hilal 
reforma). adaptindolo a I.s exigencias de higie
ne y seguridac! del pueblo, el Teatro .Ideal 
C!nema l , con la Compailfa o E!pcctácu'os 
Lorea, que representó "arias re"i~t u-operetas, 
siendo del agr.do del público. Actu.ron juev! i 
noche, ~ábado y domingo con gran ~Xlto, .Tién
dose el Teat-o ·totalmente¡lIeno. Buenos lugU
rios .se le esperan al empresario, nuestro amigo, 
dOD Augu~to Sal1.mero, pu!:!!, a él se debe, que 
en esta 'Villa hayam.os podido 'Ver espectáculos 
revi~ta~ que l'olan,ente se exhiben rn grandts 
poblaciones. . . 

A su s.crificio corres pon 3i6.1. p.obla. :ón. 

Con motivo de paslr las y.a.caciones coo su 
r.milia. ha ]legado el simp:Hico jo.en Gre~ori" 
Loscertales, procedente de Zaragoza, de cooti .. 
nuar sus estudio. de nachillerato. . 

DI.s atrás han regresado: despu~s d~ bri. 
Itantes exámenes. en Huesc •• la belll sellorita 
Natividad Puy y los simpáticos j6 .. neo J.sú. 
Blanco, ,\lariano Puy y Juan Jos~ Aguil .. : · y 
en Urid •• Jesús Gra.ia. 

Nuestra enhorabuena y hasta. el pr~ximo 
cLlrso. 

Procedentes de Madrid y Caspe. · respecti
vamente, han llegado a ~sla. 1 .. bellas selloritas 
Pepita y Glori., hermanos de nuestro estimldo 
amigo y culto farmal!~utjco de uta Tilla, Jo!~ 
Castan. 

Sean bieovenidos . 

El pr •• ente nómero ha .Ido vl.ado 
por la censura a:ubernatlva. 

eorr~spol?d~l?cia 
Numio. Se publictrá con alglÍn recorte. 
P. O. S~ le mandará el primer número, 

con l. segurodad que le gustará la orientación 
nue~tra . 

.J. -'l. F. Se publicará y .. Istiremos l l. 
Asamblea. para tomar bueoa nota. 

¡'l . E. C. Por ralta de espacio no se publica 
hoy. :0 haremos otro cHa o 

A. O. Veremos cómo responden los ar.
g on es , !lo 

.'1. V. ~o nos hable, sehor, que l. Monar
~ufa tenga que ampararse en un Alba .•. ·y en 
un 8u;;.II.1 ¡es el colmol 

R . N. Gracias por ~a su!cripciÓn de ante
mano; vol untuio!os corno usted no! cODv¡·eoen. 

lJARDASTRO; Tip . Viada. d. J. Coru.le. 

--~._-----------_ .. _--- .. _._----- -- --_. __ ._ .. _----_ .. _---- - - - ---_._- ----------_. __ .- _. ------ ._-_. - _ ..... 



PINTURA 

J. ZUZAy'A 
Barranco, 49 - GRAUS 

Imprenta Moderna 
Esta imprenta se distingue por 
su economfa y buen servicio. 

exCEllSNTB MATBR11l.li DE 
ESCRITORIO Y lilBRBRIA 

Salamero. nún¡ero 3'1 " G R A U S 

E! Idee! de A ~"g6n 

Peluquerfa AGUILAR 
Barranco, 55 - GRAUS 

(Junto" Coso Somblo,?cet) 

A 1~1 amanl~~ n~1 Arl~ 
Se dan lecciones de solfeo, 

teorla, clarinete y piano 

Para detalles dirigirse 
a la Relojería B A D f A 

Benasque, 23 :-: GRAUS 

Relojería SALI NAS 
Calle Benasque, nÚ,m, 17 :-: GRAUS 

La reforma del establecimiento ha traído 
consigo la ampliación de todas las secciones. 

Extenso surtido en Relojería, Joyería, 
Optica, Armas y Municiones, 

BOTERíA 

Anselmo Aguilar 
Calle Salam~ro - GRAUS 

AUTOMÚVILES DE ALQUILER 
JOSE CBllAYA FREGOllA 

-y-

JOAQUIN AllllUS TORRUBIAS 
Se recibe,? ovisos paro bodas, bautizos. 

er¡tierros y exoursiones. 

SERVICIO ·DI/\. y NOCHE 
PRECIOS ECONÓMICOS 

S",lomero, número 27 .:. G R A U S 

Por su duración 

Por su economía 

Por su preser¡tación 

es la que más se vende 

hoy en toda la Nación. 

No compr",r"sin ' ~;; '8 cons'~Ii:or 

pr~cios 01 ~gente B o ~ É ti 
Sellos de goma, Lámparas y Material eléctrico. 
Agujas para Gramófono y piezas de recambio 

. ES"SClFtllIDAD EN OBuETOS PARR REGAllO 

TAllÚBR PARA TODA CllASE DE COliPOS."URRS 

- BENASQUE, 4 - GRAUS 
PerFume río. Juguetes, Artículos de R'es",lo H Bail~, 

'MECANO ALTO ARAGONESA CATALANA 
. Servicio diario de TRANSPORTES con Auto-Camiones GRAUS - BÁRCELONA Y VICEVERSA 

Este nuevo servicio, ofrece a su distinguida clientela. la gran facilidad de remitir y recibir sus mercanclas, encargos, regalos, medicamentos 
de urgencia y todo. lo. asunto. que tienen a bien confi.rIe sus clieote., en el limitadlsimo intermedio de OCIlO HORAS. y también tiene 
el gusto de comunica"r a Vd., que a precios relativamente convenientes y convencionales, puede poner en contacto su comercio o industria en 
el plazo de horas indicado, con las poblaciones siguientes : . 

Gnus - Pueyo - Torres - A1er - Benobarre - Baells - Camporrells - Estopii¡¡ln - Alcampel - Tamarite " Albelda - Alforrát - Almenar _ AIguaira 
RosellOn - Torrefnrer. - Urid. - Bell-Lloch - .\\olleru •• - Golmés - Bellpuig - Vilagras. - T4rrega - C"vera - Jona " Igualada " Ctpellades " ValIbona 
Pier. - Masquer. - Beguda" Martorell - San Andrés - Pallaixa" JIIolios de Hey - San Fellu" San Justo " E.plugas y B.rcelona. 

Este senicio está en contacto directo co" todo el ALTO ARAGO;'\/, con todos los scrvicios de tranoporte de MADRID, VALENCIA, SAN 
SEBASTlA~ y con todos los recaderos dc Cataluila. 

Este servicio recibe equipajes de cualquier género, para América ·(Norte y Sur), Alemania, Francia, Italia" Delgica, Suiza y otras naciones. 

REPRESENTACION EN TODOS LOS PU.'HOS DEL ITINERARIO '- ' CENTRAL E:-< GRAUS: SALAMERO (D, JaSE). l. 

EN BARCELONA: Coosejo de Ciento, ~I~; ' VALENCIA, 653 Y GUINAHDÚ, 2~ :-: Teléfonos 54821 y 5,8l7 ' - LA EAIPRESA. 

Casa CIIPUC80 
,(Suco Vda. de Salamero) 

Tejidos - Gonfecciones ' 
'. fIisados 

Plaza de Alfonso XIII" GRAUS 

AGENCIA" CITRO EN" 

RICARDO PALLARS 
Ser .. icio de coches de alquiler y por abono 

Se recibe.a avisos para bodas, 
b.lutizos, entierros y cxc ur::;io!1cs 

Citrpen y \Vihl?pet " Gomas y Accesorios 
Salamero, 21 " GRAUS 

QUIERE USTED 
dar a conocer y hacer amar ARAGÓN? 
Cooperar a la prosperidad econ6mica de 
nuestra regi6n? 
Fuorecer al Cornudu e Industria locales? 

PROTEJA AL TURISMO 
fuente de riquezas incalculables, y ·sea 

miembro do! 

Sindicato de Iniciativa y Propaganda 
recibirá mensualmente la magnífica revista 
gráfica de cultura aragonesa ARA G Ó N 

Fábrica y Almacén 
de Aguardientes, Anisados y Vioo< 

Joaquín Español RíoS ' 
Calle de Salamero " GRAUS 

HijoSde Rntonio E~pañOI 
GRAUS 

Construcciones de Cemento armado 
Piedra artificiul 'y AlbañilelÍa 

FABRICA DE YESO· 

MATERIALES de CONSTRUCCIÓN 

Constructor do! Monumento a Costa 

SUSCRIBIROS A 

"EL IDEAL DE ARAGÓN" 
q ue edil", lo in¡prenlo J. CORRi1.11ES, de 
Bflrbe s ho, quien le seJviré e usled, 
muy bO'Gto, t cd" el"se de ¡,,,,bajos 
: : : : : . c ome rcio les : : : : : : 
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